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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 25 DE OCTUBRE DE 2019.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con fundamento en el artículo 10, fracción VI y XIX; 17 VIII y último párrafo,  de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche,  y el artículo 11 del Reglamento Interior 
de este Tribunal; con el fin de contribuir a la preservación de las tradiciones populares del pueblo 
campechano en razón del “Día de  todos los Santos y Día de Muertos 2019” y para que los  
trabajadores de este Tribunal  fomenten la convivencia familiar, el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el día de hoy emite el 
siguiente  

ACUERDO: 

UNICO.- De conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del  Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Campeche, se decreta como día inhábil el jueves 31 de Octubre del año en curso. 
En consecuencia, se suspenden las labores generales y no correrán los términos procesales, para 
todas y cada una de las Salas y oficinas Administrativas de este Tribunal. ---------------------------------- 

Comuníquese lo anterior mediante circular al personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Campeche; publíquese en los estrados  de este Tribunal y 

gírese atento oficio al Titular de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Comunicación 

Social de este Tribunal para que proceda a su publicación en la página electrónica oficial del 

Tribunal. Finalmente publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de conformidad con 

el artículo 17 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, 

para conocimiento del público en general. --------------------------------------------------------------------------- 

 
Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, con 

aprobación unánime  de los Magistrados, en sesión ordinaria de fecha  veinticinco de octubre del 

año dos mil diecinueve. Firmando la Maestra Alfa Omega Burgos Che, Magistrada Presidenta del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Estado de Campeche, por ante la ciudadana Licenciada María 

Lina Balan Garma, Secretaria General de Acuerdos, quien certifica y da fe. ------------------------------- 
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LICENCIADA MARIA LINA BALAN GARMA, SECRETARIA GENERAL DE 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de (1) una foja útil es fiel y exacta 

sacada de su original, consistente en el acuerdo donde se decreta el día 31 de octubre del 

año 2019 como día inhábil para todo el personal jurisdiccional y administrativo del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche;  aprobado por el Pleno, en 

sesión ordinaria verificada el día 25 de octubre del año 2019; mismo que tuve a la vista y que 

debidamente coteje. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Y para constancia de lo anterior se expide la presente certificación  en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Campeche, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil 

diecinueve. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

Licenciada María Lina Balan Garma 

Secretaria General de Acuerdos. 
 

 

 


